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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FÈSTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. • • • • • • • /5 pesetas..
Seme.stre.......................50 —
frimestre. . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Ipterés 
particular, se-'iusertarán a una peseta 

latinea. ■

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
lasetción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN .
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda laurortespondencla se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios ae .servirán 

previo pago.
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UHIMSTRAGIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 10 de julio de 1947 por la 
que se aprueba el concurso para 
cubrir Direcciones médicas de Bah 
nearios y se adjudican plazas a los 
señores que las solicitaron («Boletín 
Oficial del Estado» del día 16). 

limo. Sf.: Vista ef acta del concurso 
celebrado el día 7 del actual entre Médi
cos de Aguas Minero-medicinales, Ins
pectores de Establecimieníojs .Balnea
rios, para cubrir Direcciones médicas de 
Balnearios, vacantes en cumplimiento , 
de la Orden ministerial de 26 de junio 
próximo pasado, publicada en el Bole-

Oficial del Estado correspondiente 
81 día 1 de), actual, y. -

Resultando que previa la lectura de 
las Ordenes de resolución de las oposi
ciones y de cónvocatorla'del concursó, 
se procedió, portel orden que en la pri
mera de dichas disposiciones ministe- ' 
hales aparecíancolocados los referidos 
Médicos de Aguas Minero-medicinales, 
inspectores de Establecimientos Balnea
rios, por el Tribunal Juzgador, con arte- 
éloal número que lés füé adjudicado a 
cada uno en las veinticinco plazas, a la 
elección de las Direcciones médicas va
cantes, haciéndolo en primer lugar don 
Ántonio Aznar Reig, que elige Verín 
c>ous^; don Emilio Zapatero Balleste
áis, Ormaeztegui: don Antonio Mundo 
uertes, San José; don José Luis Rodrí

guez Miñón, Zaldívar: don Antonio Sal
ces Blesa, Cortegada; doi José Oriol 

evilla Vallejo, Los Berrizales; don José ' 
Montero, Fuente Amarga de 

”^’ ^°” Fernando Cámara Niño, 
aidas de Nocedo: don Agustín Valero 

de-Azcoitia: don Ju- 
Drtiz' Vázquez, Belascoáin: don Juan 

111 Cegarra. Benasal; don Angel 
sMassotti Littel, San Juan de Cam

pos; don Julio Pardo Canalís, La Ga
rriga: don Alvaro Aguirre de Cárcer, 
Montanejos; don José Fernándezjpiña, 
Elgorriaga: don Francisco Atero San
tiago, Carratraca: don Rafael Vela Gui
llén, Cabreíroa: don Julián Torresano 
Chapulí es reclamado por el Médico’ 
Director de Montemayor para desempe
ñar dicha Auxiliaría: don Pedro More
no Jiménez, Caldas de Luna, y don Ri
cardo Pérez Mora Obteniente:

Resultando, que los. señoreis don Mi
guel Sebastián Herrador, don Ricardo 
Franco Manera, don José Antonio Re
nedo Fomés, y don Manuel Maraver Pe
rea quedan en situación de excedentes 
voluntarios:

Considerando que una vez resuelto el 
concurso se elevó la propuesta del mis
mo a la Dirección GeneraLde Sanidad, 
a los efectos procedentes; '

Considerando que han sido observa
dos los. preceptos reglamentarios aplica
bles al'caso y las condiciones de la 
Orden de convocatoria,

• Este Ministerio ha acordado:
1 .° Aprobar en todos sus términos el 

concurso y la adjudicación de las plazas 
a los señores que Ias soHcitaroti. -

2 .° Que la Dirección General de Sa
nidad extienda los nombramientos co
rrespondientes a los señores que les 
fueron adjudicadas las plazas en el acto 
del concurso.

3 .° Que se recuérde a los Médicos de 
Aguas Minero-medicinales, Inspectores 
de Establecimientos Balnearios, y a los 
Adrainístrado.res el deber qué tienen de 
poner a disposición de la Dirección Ge
neral de Sanidad, y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes* el importe 
de lojrecaudado por Ias cuotas de dos y 
tres pesetas respectivamente, durante el 
mes anterior, remitiendo a tal efecto 
certificaciones en las que se haga cons
tar el número de enfermos concurrentes, 
al Balneario de su dirección y justifican
tes acreditativos de haber hecho los 
ingresos correspondientes en la cuenta 
corriente que dicho Centro -directivo 
tiene abierta en el Banco cíe España bajo 

.el, título de «Caja de Jubilaciones y Pen
siones del Cuerpo de Médíc^os Directo- ' 
reç de Baños, Organismos del Estado 
númeró. 65»; y

4 .®' Que debiendo mantenerse, la li
bertad de prescripción balnearia esta
blecida en el Real Decreto-Ley de 25 de 
abril de 1920, se recuerda el contenido 
de dicha disposición, con objeto de que 
no encue'ntren dificultad en el ejercicio 
de su profesión los Médicos no pertene- 
cientes al Cuerpo de Baños que, cum- 
pliendo-con los preceptos legales.en 
vigor, dèseen abrir sus consultas en los 
Balnearios, sin merma alguna de lOs 
honorarios que han de percibir, por 
prescripción facultativa los Médicos que 
dirijan dichos Establecimientos.

Los Gobernadores' civiles reproduci
rán la presente Orden en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas provincias, 
para su mayor difusión.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L Wnuchos años.
Madrid,. 10 de julio de 1947.-—P. D., 

PedrerF. Valladares.

limo. Sr. Director genéraLde Sanidad. .
3.35$

HISTRAM ,
Jefatura de Obras Públicas 
delà provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Eloy Caro Rodríguez,* con domi
cilio en Valladolid, ha presentado ins
tancia en esta. Jefatura en solicitud de 
autorización para instalar una línea de 

transporte de energía eléctrica de alta 
tensión que derivándose ciesde la exis
tente de Electra Popular Vallisoletana 
S. A. en Esguevillas de Esgueva, llegue 
hasta la finca.«Monte de San Cristóbal» 
enclavada, en el mismo término muni
cipal, para servicios de riego de dicha 
finca.
„ Él-trazado de la línea referida parte de 
las inmediaciones del edificio-de! mata-
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dero en Esguevillas de Esgheva, y cruza 
la carretera de este pueblo a Peñafiel,' 
y el camino vecinal de Esguevillas* a 
Alba de Cerrato, y continúa paralela- 
mente a este último, hasta las edifica
ciones existentes en la finca «Monte de 
San Cristóbal» donde se construirá una 
pequeña subestación de transformación.

Cruzará las vías antes citadas y varios 
caminos carreteros. , ,

A la instancia se acompaña él proyec
to correspondiente de la instalación, 

. suscrito pór facultativo con capacidad 
legal.

Se,soliclta la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre-- * 
forzosa de paso de corriente eléctrica ,^ 
sobre los terrenos comunales y de dóml5 
nlo público que la línea cruza, y sobré . ( 

^los predios de los particulares a qu^
afecta esta concesión. 'í ;í,

cuarenta y clnCÓ mil doscientas cinco 
pesetas (145.205), para le confección y 
edificación de cuatro (4) Casas protegi- 
da,>, dos pn esta villa y dos en el agre
gado de Santiago del Arroyo, se halla 
expúesto en la Secretáría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, 
en qup podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen pertinentels, los 
contribuyentes o entidades interesadas.

1^0 que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 241, 
párrafo 2,°, del decreto para la ordená- 
'ción dé las Haciendas locales de 25 de

El proyecto y demás detalles se
de manifiesto en la Sección dfe Foment-•^-••»-«^ 
to de esta Jefatura, durante las horasj^j
hábiles de oficina.

M8iîg ■) lÛN DE
Lo que en cumplimiento de lo dispues- 

. to en el artículo 13 del reglamento de
çoNTRrsüYEWîî ;^*
Juzgados de primera

instalaciones eléctricas de* 27 de marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial», a fin de que cuantos se consideren 

.interesados, puedan presentar dentro 
del término de treinta dfas las reclama
ciones que estimen opo-rtunas en la 
Alcaldía del término de Esguevillas de 

v Esgueva, afectado por la instalación, o
en esta. Jefatura de Obras Públicas

e instrucción

Í/,Í13S A GAI

^*IÍS«llfaltó d. 22 
ingeniero efe, Gç .

202-942

g^^^->7.-El

xw
L C0NTRraiTQ2^t3nijj3 ¿g Trigueros

El Ayuntamiento de esta villa, C^ 
fecha 16 de junio, acordó aprobar el 
proyectó de presupuesto extraordinario 
para la construcción de dos viviendas 
protegidas, por importe de veinte mil 
pesetas, de las que solicitará crédito por 
igual cantidad.

Lo que se hace público en cumpli- 
toiento de lo acordado y a los efectos 
del artículo 241 del decreto de'ordena- 
ción de las Haciendas-locales, ad^^tien- 
do que en la ’ Secretaría del Ayunta-, 
miento se "hallan de manifiesto los do
cumentos preliminares del expediente, 
yodurante el plazo de quince días, con
tados desde la inserejón de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán preséntarse reclamaciones ante 

. el propio Ayuntamiento, atendiéndose 
para ello a los términos del citado ar

el decreto de'25 de enero

ml à ôAioô
Miguel y

la de Triji 
alcalde, Î

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número uno de Valladolid y su 
partido:

Por el presente, que se publicará en el 
Boletíri Oficial del Estado-y de la pro
vincia de Valladolid, se cita, llama y 
emplaza a Isidoro González Muriel, de 
56 años, casado, carpintero, hijo de
Mariano,y de Joaquina, natural y vecino 
de Valladolid, con domicilio en la calle ;'

tos sobrantes de rastrojeras de este 
término municipal, por la temporada 
que comienza el día 26 de julio del 
presente año y termina el - día 31 de 
octubre, bajo el tipo 4f tasación'de 
2.301 pesetas y 75 céntimos y un cupo 
de 682 cabezas lanares para 341 hec
táreas de aprovechamientos, con arreglo 
a las ordenanzas aprobadas por la Junta 
provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debl- 
damentéreintegradas, se entregarán me-' 
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá . 
al efecto, bajo, sobre cerrado, e irán for- i 
nfuladas corv, arreglo al modelo inserto i 
a continuación, debiendo acompañar el 
.resguardo de haber depositado el 5 por i 
100 del total de tasación, que asciende 
a 115,08 pesetas, en esta Junta Local. 

, Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deberán justificar su condi
ción de ganaderos permanentes por me
dio de la cartilla sanitaria correspon- 

' diente puesta al día.
Serán de cuenta dél rematante los 

gastos del presente anunció.
Velascálvaro, 21 de julio de 1947.-El 

presidente 'de la Junta, Julián García 
(rubrieado), . ' ‘

Modelo de proposición.

Dçm ... vecino de ..., provincia de ..., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta sindical loCal agro
pecuaria de Velascálvaro en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número....,del 
presente año, se compromete a llevara 
cábo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción a la legislación vigente y 
ordenanzas aprobadas por la cantidad 
de....pesetas .... céntimo? (en letra) por

de las Huelgas, número 4 y hoy en
tado paradero, para que en el término l 
de cinco días, a contar desde la publica- '

cane * u tigno¿^ -^f.WB^ltde^^^l-El licit-

ción del presente en lo,¿ Boletines cita
dos, comparezj;p en este Juzgado de 
instrucción para Ingresar en la prisión 
de esta capital para extinguir la pena 
que le ha sido impuestá pcir la IlustríX 
sima Audiencia provincial de Valladolid, 
en causa que se le sigue por robo, nú
mero 562 de 1941, bajo apercibimiento 
de lo. que haya lugar. i
_.Al prppio tiempo ruego a todas las 

' autoridades y agentes de la Policía judi- 
ciar procedan a la b.usca y captura, de 
tal sujeto y su conducción a la-prisión 
de esta capital a disposición de 'la. 
Ilustrísima Audiencia.

Dado en Valladolid, a ,19 de julio de 
1947. —Agustín B. Puente; — El secre
tario, P. H,, Miguel L. García.

. ' ‘ . 2.359

' iwK«5Sîsàao*»id ,0^

fi îAOW 5®^

q

DíL CÓNTRIBüYCfrtf . í í .^- 
Caja de Ahorros y M^te 
de Piedad de Salañianea

Sucursal de Valladolid

§Í^^WS3? anío
^ero. íí
¿943

JNENCIOS BEICHIES
Junta sindical local agropecuaria 

“ de Velascálvaro

SUBASTA DE SOPAS

Se celebrará el jueves 7 de agosto de^ 
1947. a las diez dé la mañana, de las 
ropas pignoradas en diciembre de 
talones'^números 41.290 al 43.004, y.las 
renovadas en el mismo mes, húnieros 
5.563 al 6.035. .

Lo que se hace público en cumpHmlen' 
to de 1.0 prevenido en el artículo 94 de 
reglamento general.

Valladolid, 22 de junio de 
director, M. Pascual y Espiño8<..j^^/^V¿

sido aprobado por el Ayun- 
" v ' iamiento de mi presidencia en sesión al 

efecto el anteproyecto 3eí presupuesto 
extraordinario por la cantidad de ciento

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 26 de julio y hora de las doce, 
tendrá lugar en el local de la Hermandad 
de esta localidad la subasta de los pas

••mkAouD:
impren

. ïîM6îîE A ÔAlOà
Û3L CONTRIBUVENTÏ

tación *
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